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Dos de diciembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 2277
RADICADO N° 2009-00099-00

En los consecutivos 0001 a 0006, del expediente digital la sociedad CENTRAL

DE INVERSIONES SA –CISA- presenta escrito mediante el cual concede poder

a la abogada PAULA ANDREA FRANCO, para que la represente dentro de este

proceso.

Dentro de este Ejecutivo promovido por el BBVA COLOMBIA contra TEJIDOS Y

CONFECCIONES ECOLOGIC LTDA., se aceptó subrogación parcial realizada

por la actora en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, el 28 de

septiembre de 2009 (folio 47 c. Ppal.) sin observarse que ésta haya cedido o

subrogado derecho alguno a un tercero.

Es necesario indicar que el proceso Ejecutivo terminó por perención el 13 de

agosto de 2012 (folio 84 del C. Ppal. Físico) en el cual demás se dispuso el

levantamiento de todas las medidas cautelares, providencia que no fue

recurrida y por ende en firme, motivo por el cual se encuentra archivado.

En este orden de ideas, la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES, no es parte

de este proceso ni ha sido reconocida ni como cesionaria y subrogataria de la

entidad demandante, por lo que no se accederá a reconocer personería a la

togada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO: No reconocer personería a la abogada Paula Andrea Franco

Cardona para representar a CENTRAL DE INVERSIONES SA –CISA-, por lo

antes argumentado.
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, REARCHIVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 59
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE DICIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1e55286f3224a4f02526990efec4d6f3d84ca24f452b4101d3822f783a1f689

Documento generado en 06/12/2022 01:19:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


